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ESCRITURA NÚMERO 2019-11-01-010-P0O0014 

J.S. 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

Dra, RITA LUCIA AGUIRRE SUAREZ Y 

Dr. EDGAR EFRAIN CALDERON LOPEZ. 

A FAVOR: 

Dr. CLAUDIO ANDRES ABENDAÑO MANCINI, 

CUANTÍA: $ 14.146,00 

Di: Tres copias 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del 

mismo nombre, República del Ecuador, hoy cuatro de 

  

enero de dos mil diecinueve, ante mí, Abogado JUAN 

JOSÉ RODRÍGUEZ GRANJA, Notario Décimo del Cantón Loja, 

  comparecen n plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; por una parte la doctora RITA LUCIA AGUIRRE 

  

SUAREZ y EDGAR EFRAIN CALDERON LOPEZ, divorciados, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 

(1102088315) y uno uno cero tres cero cuatro uno dos    

cuatro ocho (1103041248); y por otra parte el doctor 

tador 

  

CLAUDIO ANDRES ABENDAÑO MANCINI, divorciado, po: 

de la cédula de ciudad número uno uno cero dos 

  

cinco siete ocho seis cinco tres (1102578653). Los 

  

declaran de nacionalidad 

  

compareciente 

  

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

  

conos rtud de haberme exhibido sus 

  

r doy fe, en 

NOTARIA DI! 

  

IMA DEL CANTÓN LOJA 
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documentos de identifics cuyas copias 

  

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. 

  

Advertidos las comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

  

examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
  coacción, amenazas, temor 

  

ial, no promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

  

siguiente minuta. “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
   

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

  

“SYSTEMSMEDICA CIA. LTDA.”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, 

  

por una parte, en calidad de cedentes, RITA LUCIA 

AGUIRRE SUAREZ y EDGAR EFRAIN CALDERON LOPEZ, y, en 

  calidad de cesionario el doctor CLAUDIO ANDRES 

ABENDAÑO MANCINI, capaces, para Celebrar este 

contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “"SYSTEMSMEDICA CIA. 

LTDA.”, se constituyó mediante Escritura Pública 

  

celebrada el dieciocho de mayo de dos m1 siete, ante 

    el Notario Primero Cantonal de Loja, Ernesto 

  

Iglesias Armijos, con un capital de cuatrocientos 

dólares americanos (5.408,00), con domicilio en la 

  ciudad de Loja del cantón y provincia del mismo   

nombre, e inscrita en Registro Mercantil del Cantón 
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Loja, bajo la partida número cuatrocientos treinta y 

uno (431), y anotado en el repertorio número mil 
  ochocientos treinta y ocho (1838), juntamente con la 

  

Resolución Aprobatoria de fecha uno de junio de dos 

mil siete; almente inscrita en el Registro 

  

Mercant11 con fecha cinco de nio de dos mil siete,- 

  

trés de noviembre del año dos 

  

Dos) Con fecha vent 

mil once, ante el doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ,   

Notario avo del Cantón Loja, el Doctor CLAUDIO 

  

ANDRES ABENDAÑO MANCINI, en su calidad de Gerente 

  

General y Representante de la 

  

"3 aumento de    EMSMEDICA CIA, LTDA.”, realiza 

  

tendencia de 

  

capital, aprobada por la Supe 

Compañías de Loja mediante resolución número 

SC.DIC.L.12.188, inscrita el veintinueve de mayo de 

  

dos mil doce, bajo la partida número quinien 

otada en el repertorio con 

  

ochenta y se1s (586), y 

  

el número mil doscientos cuarenta y seis (1296), 

juntamente con la resolución aprobatoria de fecha 

veintitré 

  

de mayo de dos mil doce.- TRES) La Junta 

  General de Socios de la compañía, celebrada con el 

  

carácter de universal el siete de diciembre de dos 

  

mil dieciocho, con el voto unánime del capital social 

cia, RITA LUCIA AGUIRRE 

  

y pagado, autorizo a la 

SUAREZ, para que transfieran CATORCE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES CON UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR CADA UNA, participaciones que posee e: 

  

esta compañía en favor del Dr. CLAUDIO ANDRES AB 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN LOJA 
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MANCINI.- CUATRO) la Dra. RITA LUCIA AGUIRRE SUAREZ, 

aclara que a la feo de constitución de la compañía 

  

“SYSTEMSMEDICA CIA. LTDA,”", lo realizo en eslado civil 

cesada,- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos compareciente, la doctora 

  

RITA LUCIA AGUIRRE SUAREZ y EDGAR EFRAIN CALDERON 

LOPEZ, ceden en venta real y efectiva las CATORCE MIL 

CIENTO CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES CON UN VALOR 

NOMINAL 'DE UN DÓLAR CADA UNA, que posee en la Compañía 

“SYSTEMSMEDICA CIA. LTDA.”, en favor del doctor 

CLAUDIO ANDRES ABENDAÑO MANCINI, con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA: PRECIO.- 

El precio de compraventa de las participaciones objeto 

de este-contrato es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CADA UNA, por lo que da un total de CATORCE 

MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, suma que la cedente declara tener 

recibido, por parte del cesionario, en moneda de curso 

legal, de contado y a su entera satisfacción.- QUINTA: 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Las partes quedan 

  

mutuamente autorizadas, para que inscriba en el 

Registro Mercantil la presente escritura de 

transferencia de pa: 

  

cipaciones, así mismo ordene 

las marginaciones respectivas o que fueren del caso.- 

SEXTA: ACEPTACION.- 

  

partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta general
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     de socios de la compañía, el que se autoriza a la 

socia para que transfiera sus acciones en favor del 

cesionario.- Usled, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

  

validez de este contrato.-  alentame: - Dr. Diego 

    

Fernando Picoita Silva,- ABOGADO.- Matr la once 

guion dos mil cinco guion cuarenta y cuatro (11-2005- 

44) d 

  

  Foro de Abogados de Loja”.- Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Dr. Diego Picozta S.. 

  

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observan los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario, 

a las comparecientes, aquellas se ratifican en la 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

  

presente es ura, de todo lo cual doy fe.- Firman) 

RITA LUCIA AGUIRRE SUAREZ; EDGAR EFRAIN CALDERON 

LOPEZ; CLAUDIO ANDRES ABENDAÑO MANCINI; y Magíster 

Abogado Juan José Rodríguez Granja, Notario Décimo 

Del Cantón Loja.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

$ Dirección Gnaral do Registro Ci 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

O 

  
NN de certificado: 198-188-47247 

l 
199-186-47247 

                      

lentificación: 1103041248 

  

Número único di 

Nombres del ciudadano: CALDERON LOPEZ EDGAR EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO, . 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA . 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge" No Registra 

Nombres del padre: CALDERON EDGAR EFRAIN. 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ PORTILLA CARMELA 

Nacionalidad: COLOMBIANA. 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coriicada aa fecha" 4 DE ENERO DE 2019 
Enisor JUAN JOSE RODRÍGUEZ GRANA - LOJA-LOJA-NT 10 -LOJA-104A 

  

|   

  

  | Ina Songs Moya Fueros 
Director General del Regisiro Civil, dentiicación y Cestutación 

Documento firmado oloctrónicamonto 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ticmiticación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102088315 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE SUAREZ RITA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ SUAREZ OLGA MARIA EUNICE 

lad: ECUATORIANA 

  

Nacional 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2019 
Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA LOJA NT 10 + LOJA =LOJA 

  

* de certificado. 199-180-47221 + 

A 
AREA Iza rector General del Regísro Civ Idenbicación y Cesdutación 

Documento firmado oloctrónicamento 
      Mi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DS 
Dirocción General de Registro ClvI Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102578653 

Nombres del ciudadano ABENDAÑO MANCINI CLAUDIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  
Lugar de nacimiemos OHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento, 14 DF FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil* DIVORCIADO 

Cónyuge" No Registra 

Nombres del padre: ARENDAÑO BRICEÑO HUGO NICANOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre MANCINI RAHN MIRIAM ANGELETTE 

Nacionalidad: CHILENA. 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante. S DONANTE 

Informacion cesta a ls fet 4 DE ENERO DE 2019 
Esmlsar JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA LOJA NT 10 LOJA -LOJA 

Di) NY de certificado: 196-186-47267 

A 
'6-186-47267 
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A Director Genera el Regístra Civi, dente 
Documonto firmado elect 
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ACTA NÚMERO 2 (Año 2018) 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE SYSTEMSMÉDICA 

COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Loja, el día viernes 7 de diciembre del 2018 siendo las 19h30 se reúnen a junta 
extraordinaria de socios, legalmente convocada Dr. Claudio Abendaño, Dra. Rita Aguirre, Dr. 
José Carrión, Dr. Miguel Bravo, Dr, Guido Bravo, Dr. Fabián Celi, Dr. Jorge Aguirre Dr. Angel 
Medina y Dr. Dalton Arroyo. La presente junta se lleva a cabo en el despacho del Presidente de 
la compañía. 

Se constata el quórom reglamentario, verificando que exista Lodo el capital social y la sesión se 
Inicia, tomando el carácter de válida, cualquier resolución que de ella sea tomada. 

PUNTOS TRATADOS 

1. El presidente de Systemsmedica compañía limitada preside la junta extraordinaria de 
socios, lee la convocatoria y pone a consideración el orden del día con un único punto a 
tratar. Se aprueba el orden del día por unanimidad. 

2. El presidente de la compañía informa sobre la decisión y comunicado de la Dra, Rita 
Aguirre Suarez de poner en venta sus participaciones de Systemsmedica compañía 
limitada, se procede a leer dicho comunicado fechado 30 de noviembre del 2018 

3. Por unanimidad la Junta extraordinaria de socios acuerda Autorizar a la Dra. Aguirre 
Suarez a vender sus participaciones que tiene como socia en la compañía de 
responsabilidad limitada “Systemsnedica" Cía Ltda. 

4. El Dr. Claudio Abendaño Mancini propone comprar él las participaciones de la Dra. Rita 
Aguirre y los socios aprueban por unanimidad que se lleve a cabo dicha transacción 
autorizando entonces al Dr. Abendaño Mancini a comprar, de manera personal, todas 
las participaciones de la Dra. Aguirre Suarez. 

Se da por concluida la junta extraordinaria de socios, 

  

Acta número 2 (Año 2018) de la Junta extraordinaria de socios de Systemsmedica Cía, Ltda, 
celebrada el día viernes 7 de diciembre del 2018 (Documento de 2 páginas).
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Acta número 2 (Año 2018) de la Junta extraordinaria de socios de Systemsmedica Cía. Ltda. 
celebrada el día viernes 7 de diciembre del 2018 (Documento de 2 páginas),





2amalzD1a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEI. ECUADOR 

1 Sesvicls Perzomiizados / Su compañía on Tina / Opciones de la compañín/ Sudos o Acclanilas   

EXPEDIENTI: 201336 USUARIO: 1191721671001 
NOMBRE SYSTEMSMFDICA CIA. LIDA. 

DATOS DE L.OS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL. SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $) 127.314,0000 
  

  

0 y O sean HANS la CAMI 
1 ASTRO CENA ABENLIAÑO MANI CLAVO ECUADOR NACIONAL 14,145,000 

" AGUIRRE JARAJLO JORGE. e , 2 1101974589 — CEDULA EDUARDO ECUADOR NACIONAL: 14,146,u000 

3 1102088315 — CEDULA AGUIRRE SUAREZ RITA LUCIA. ECUADOR. NACIONAL 14.146,0000 

4 otona0z CEDULA ASNO CABTIERADILTON ECUADOR NACIONAL 14 TAG 0000 
5 ttuangasÓs CEDULA ARNO CONZALEZMIGULE ECUADOR NACIONAL 14.146.000 

e RAYO SARMIENTO GUMO o a Y tiusrres CUL ES FOUAJOR NACIONAL 14,146,000 
1 aoanar ODA CARTON CEVALLOS.OSE — FogaDoR NACIONAL 14,146,000 

FL CUEVA INM FARIAN — p a Bo rossRÓnSs CEDULA qien ECUADOR NACIONAL 14,146,000 
MEDINA AYALA ANGEL 5 ; 9 Hasness — CEDULA SS FCUADOR NACIONAL 14,146,000 

TOTAL (USDA 127.314,0u00 
CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 28/11/2018 16:42:14 

FECHA DE EMISIÓN: 20/12/2088 16:21:27 

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA 

seco 
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Loja 30 de noviembre del 2018 

Señores Socios 

Systemsmedica Cía. Ltda. 

Loja - Ecuador 

En uso de atribución concedida por el artículo 22 de los estatutos de Systemsmedica Cía. Ltda. 
convoco a Junta extraordinaria de socios para el día Viernos 7 de diciembre dol 2018 a las 19100, 
evento que se llevará cabo en la Clínica Abendaño, en el despacho del Gerente de la compañía, 
para tratar como único punto del orden del día 

1. Conocimiento y resolución sobre comunicado de la Dra. Rita Aguirre Suarez, socia de 

nuestra compañía, en el cual pone en venta sus participaciones. 

Atentamente 

V 

   Dr. Claudio Abondaño Mancini 

Gerente Systemsmedica Cía. Ltda, 

  
Convocesorla a Junta ordltaría de solos de Syrtemsmedic Cl, Ltda, con echa 30 de novlembre del 2010, documento de dos 
páginas. 

 





Dr. Jorge Aguirre J. 

Dr. Fabián Cell C. 

Dr. Dalton Arroyo 

Dr Guido Bravo 

Dr, José Carrión C. 

Dra. Rita Aguirre S. 

Dr. Miguel Bravo 

Dr. Angel Medina 

    ¡Convocatoria junta ordinarl de socos de Systemsmedica Cia, Lt. con fecha 30 de novembre del 2058, documento de dos 
Págios
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TRÁMITE NÚMERO: 79 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: s7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

"DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /LOJA /04/01/2019 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SYSTEMSMEDICA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA.   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES RITA LUCIA AGUIRRE SUAREZ Y EDGAR EFRAIN CALDERON LOPEZ, TRANSFIEREN. 
CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (14,146) A FAVOR DEL SEÑOR CLAUDIO 
ANDRES ABENDAÑO MANCINI, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA SYSTEMSMEDICA CIA,LTDA, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CRESISTA 
AL OMs)RÉLalES DE ENERO DE 2019 

2 > 
A 

    
  

   

        

E 99] 
E 3) > 

——JUAN.CARLOS/CISNEROS SANO 23 
REGISTRADOR MERCAN ANTÓN 

<S > 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUANJOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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